
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

24 

 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a lo indicado en constancia secretarial del 20 de enero hogaño, que 
reposa en el registro 20 del expediente, SE REQUIERE a la apoderada de la parte 
demandante para que indique a este despacho, los números de identificación de los 
vinculados MARCELA OSUNA PAVA y CAMILO ESTEBAN BAQUERO OSUNA, 
con el fin de poder adelantar el emplazamiento conforme a lo estipula el auto del 9 
de diciembre de 2021. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00386-00 

Demandante (s): Luz Meiby Castro 

Demandado (s): Protección y otros 

Asunto: Requiere parte demandante 
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